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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia interpuesta en contra del Banco Nacional del Ejército, Fuerza 
Aérea y Armada, S.N.C., se procede a emitir la presente resolución con base en 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, se presentó, a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia a cargo del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"MANUAL DE REMUNERACIONES, JUBILACIONES, DERECHOS Y 
OBLIGACIONES APLICABLE AL PERSONAL DE CONFIANZA del Banco Nacional 
del Ejército Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. es del2016 y no del2019" . (sic) 

Cabe precisar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Tra!'lsparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el formato 16a LGT_Art_70 __ Fr_XVI del 
artículo 70, fracción XVI , de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde a la normatividad laboral 
aplicable al sujeto obligado, para todos los periodos aplicables. 

Asimismo, se precisa que la denuncia se recibió en este Instituto el doce de 
octubre de dos mil diecinueve, día considerado inhábil de acuerdo con el artículo 
28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la cual resulta de aplicación 
supletoria de conformidad con el numeral Sexto de los Uneamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la · Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Trf<J :Jsparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia), por 
lo que se tuvo presentada al df::1 hábil siguiente de su interposición. 

11. Con fecha catorce de octub:-e de dos mil diecinueve, la Ser:;retaría de Acceso a 
la Información asignó el número de expediente DIT 1010/2019 a la denuncia de 
referencia, y por razón de competencia, fue turnada a la Dirección General de 
Enlace con Organismos Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades 
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Financieras, Fondos y Fideicomisos (Dirección General de Enlace), para los 
efectos del numeral Décimo primero de los Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, mediante el oficio 
INAI/SAI/1900/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta, toda vez que ésta cumplió con 
los requisitos de procedencia previstos en los artículos 91 de la Ley General y el 
numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 

VI. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, a través de la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., la admisión de la 
denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil 
siguiente a la notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los 
hechos o motivos de la denuncia, de conformidad con el Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

VIl. Con fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó la descarga de la información en la vista pública del Sistema de 
Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (SIPOT), observando dos registros en la fracción XVI de artículo 
70 de la Ley General, para el segundo trimestre de dos mil diecinueve: 
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VIII. Con fecha veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, a través de la Herramienta de comunicación, el oficio DG/UT/1276/2019, 
de la misma · fecha, dirigido al · Director General de Enlace con Organismos 
Públicos Autónomos, Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y 
Fideicomisos y suscrito por la Titular de la Unidad de Trans;:)arencia del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aé'rea y Armada, S.N.C., el c~al rindió ~1 siguiente 
informe justificado: · · 

"[ ... ) 

Hago referencia al proveído citado en antecedante, mediante el cuál ese H. Instituto a 
través de la Dirección Geneíal a su digno cargo, notificó a este sujeto obl!gado el 
Acuerdo por el cual se admite a trámite la denuncia indicada al rubro por supuesto 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia a que se refiere la fracción XVI. del 
artículo 70 de la Ley General de Trar¡sparencia y Acceso a la lr.(ormación Pública 
(LGTAIP), y solicita que, se rinda el informa justificado respecto de los hechos o 
motivos que generaron dicha d~nuncia, la cuel se transcribe a contir.uación: 

.•.,·· 
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MANUAL DE REMUNERACIONES, JUBILACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES 
APLICABLE AL PERSONAL DE CONFIANZA del Banco Nacional del Ejército Fuerza 
Aérea y Armada, S.N.C. es el de/2016 y no e/2019 ... " (Sic) 

Conforme a Jo anterior y con fundamento en los artículos 95 de la LGTAIP; 91, de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y los 
numerales Séptimo, fracción 11, y Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Lineamientos): 

Me permito adjuntar al presente, el similar número DR1113340!2019 y Anexo, de fecha 
25 de octubre de 2019, a través del cual la Dirección de Recursos Humanos del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., rinde su informe 
justificado, destacando su cumplimiento a lo establecido por los criterios sustantivos 
de contenido, adjetivos de actualización y adjetivos de confiabilidad, señalados en los 
Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el titulo quinto y en la fracción l'v' 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos) , específicamente de la 
fracción XVI, del artículo 70, de la LGTAIP. 

Sobre el particular, se estima conducente resaltar, tal y como lo indicó la Dirección de 
Recursos Humanos de esta Sociedad Nacional de Crédito, y como no escapará a la 
prudente apreciación de este H. Organismo Garante, el Manual de remuneraciones, 
jubilaciones, derechos y obligaciones, aplicable al personal de confianza de 
Banjercito, S.N.C., fue debidamente registrado ante el Tribunal Federal de, 
Conciliación y Arbitraje, en fecha 08 de agosto de 2017, exaltando que el instrumento 
que no ha sufrido modificaciones a partir de su aprobación por parte del H. Consejo 
Directivo del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C., de 
conformidad con los artículos, fracción XIX bis y 43 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito. 

Asimismo, en el Criterio 26 Nota, la Dirección de Recursos Humanos incluyó la 
aclaración siguiente: 

"SE INFORMA QUE LA FECHA DE APROBACION POR PARTE DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBRITAJE DEL MANUAL DE 
REMUNERACIONES, JUBILACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES APLICABLE 
AL PERSONAL DE CONFIANZA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO FUERZA 
AÉREA Y ARMADA, S.N.C. FUE EL 8 DE AGOSTO DEL 2017 Y NO HA SUFRIDO 
MODIFICACIONES A PARTIR DE SU APROBACION. .. (sic) 
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En consecuencia, se advierte que la Dirección de Recursos Humanos cumplió con la 
obligación de actualizar y publicar en tiempo y forma en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), la información relativa a las Condiciones 
Generales de Trabajo, Contratos o Convenios que regulen las relaciones laborales del 
personal de base o confianza, correspondiente a la fracción XVI, del artículo 70, de la 
LGTAIP. 

De ahí, que contrario a lo aducido por el denunciante, es del todo infundado que este 
sujeto obligado haya omitido publicar y actualizar en el SIPOT, la información 
inherente al Manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligaciones, 
aplicable al personal de confianza, vigente al día de la fecha, insistiendo que el citado 
instrumento no ha sufrido modificAciones desde su aprobación por el H. Co.1sejo 
Directivo de Banjercito, S.N.C. 

Por lo antes expuesto, a Usted H. Director General, amablemente p!do se sirva 

Primero. - Tener por rendido en debido tiempo y forma el informe justificado solicitado 
a este sujeto obligado. 

Segundo. - Declarar infundada la denuncia radicada bajo el nilmero de expediente DIT 
101012019 y ordenar el cierre de la misa, de conformidad con el numeral Vigésimo 
Tercero, fracción 1, de los Lineamientos. 

( ... ]"(sic) 

Al informe justificado se anexó el oficio DRH/SRH/3340/2019, de fecha 
veinticinco de octubre de dos mil diecinueve, enviado por la Subdirectora de 
Recursos Humanos, quien señaló lo siguiente: 

"( .. . ] 

Hago referencia a su oficio citado en antecedente, mediante el cuel remite copie del 
acuerdo de admisión de fecha 17 de octubre de 2019, recaído dent:-o del expediente 
DIT 1010/2019, ret'ativo a la Der:unci3 en contra del Banco Nac;::;nal del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.fJ.C., por el presunto Incumplimiento de la Obligación de 
Transparencia prevista en el artículo 70, fracción X VI de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), relativo a la pub!!-;acién en 
Jó Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de las Condicioms Generales de 
Trabajo, contratos o convenios q1.:e regulan las relaciones laborales del personal de 
base o de confianza. 

Sobre el particular, se informa que la Dirección de Recursos Huma:tos llevó a cabo el 
alta de la información proporcionada por la Subdirección de Relaciones Laborales, a 
fin de atender lo dispuesto en el artículo 70, fracción XVI de la LGTAIP, la cual a la 
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fecha en que sa informa se encuentra publicada ei'J el Sistema de Portales de 
Obligaciones de ~-.·ansparencia (SIPOT), y respecto de la cual se informa lo siguiente: 

HECHOS DENUNCIADOS 

"MANUAL DE REMUNERACIONES, JUB!LACIONES, . DERECHOS Y 
OBLIGACIONES APLICABLE AL PERSONAL DE CONFIANZA DEL Banco Nacional 
del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S. N. C. es el del2016 y no el 2019" 

DE LA COMPETENCIA 

En términos del Manual General de Organización del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (en adelante Manual o Manual de Remuneraciones 
de manera indistinta}, a la Dirección de Recursos Humanos le corresponde, asegurar 
el cumplimiento G'·;; la normatividad aplicable a las relaciones laborales de acuerdo con 
la función 4 de dfc.w Manual: 

Función 4. 
Asegurar el cumplimiento de la normatividad aplicable a las relaciones 
laborales, definiendo e implementando mecanismo de Control Interno en que se 
apeguen a la nor:natividad y procuren un clima laboral sano para la Institución y 
sus empleados. 

Por su parte, compete a la Subdirección de Relaciones Laborales adscrita a ia 
Dirección Jurídica . Fiduciaria, validar la revisión de las Condiciones Generales de 
Trabajo de la lnst::vción, tal como se esteblece en la función 4 de dicho Manual: 

Función 4. 
Validar la revis;on de las condiciones generales de trabajo dentro de la 
institución, con base a la ley federal de los trabajadores al servicio del estado, 
con la finalidad de que se hagan las adecuaciones pertinentes sin quebrantar 
Jos derechos laborales adquiridos. 

Asimismo, corresponde a la Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en 
el numeral Décimo de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones Establecidas 
en el Título Qui;lto y en la fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 
obligados en los .-=>ortales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(en adelante Lineamientos Técnicos Ganerales), recabar la información generada, 
organizada y preparada por las áreas del sujeto obligado, únicamente para supervisar 
que cumpla con les criterios establecidos en dichos lineamientos. 

111. CUMPLIMIEN~ ·o DE CRITERIOS 
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La información que se encuentra publicada en la PNT a la fecha señalada en el 
presente oficio, se considera que cumple con los Criterios aplicables para la fracción 
XVI, contemplados en el Anexo 1 de los Lineamientos Técnicos Generales, toda vez 
que se especificó, en tiempo y forma, lo siguiente: 
'/. El ejercicio 2019 por ser el correspondiente a la fecha en que se informa (criterio 
1); 2. El período en que se informa, correspondía del 0110712019 -fecha de inicio- al 
3010912019 -fecha de término del período- (criterio 2); 
3. El tipo de personal al que le aplica el Manual de Remuneraciones es al personal de 
confianza (criterio 3); 
4. El tipo de normatividad corresponde a un Manual (criterio 4); 
5. La denominación del Manual: Manual de Remuneraciones, Jubilaciones, Derechos 
y Obligaciones Aplicable al Personal de Confianza del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada S. N. C. (criterio 5); 
6. La fecha de aprobación del Manual de mérito corresponde al 0810812017 (criterio 
6); 
7. La fecha de registro ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje: 08/0812017 
(criterio 6); 
8. La declaración en el apartado de notas de no haber sido modificado desde su 
aprobación (criterio 7); 
9. El hipervínculo proporcionado para abrir el Manual puede abrirse 
https:llwww.banjercito.com.mx!PDFIPNT!Dir RH!Art 70 Frac //!NORMA TIVIDAD/Ma 
nuaiRemuneracionesJubilacionesDerechosvObliqacionesAplicablePersonaiConfianza. 
es;!1 (criterio 8); 
1 O. Corresponde a personal que se dio de alta en la PNT dentro del período trimestral 
otorgado; 
11. Areas responsables de publicar la información (criterio 23); 
12. Fecha de actualización de la información publicada: 3010912019 (criterio 24), y 13. 
Fecha de validación de la información publicada: 3010912019 (criterio 25). 

Es así que la Dirección de Recursos Humanos cumplió con la obligación de 
transparencia prevista en el artículo 70, fracción XVI de la LGTAIP, al haber dado de 
alta, conforme a los Criterios correspondientes, el Manual de Remuneraciones, mismo 
que fue debidamente aprobado por el Consejo Directivo de esta Institución, de 
conformidad con los artículos, fracción XIX bis y 43 Bis de la Ley de Instituciones de 
Crédito; fue registrado ante la autoridad correspondiente; se tuvo por exhibido y 
depositado ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante promoción 
76286; así como agregado al expediente 2259/90, 30 cuaderno, en fecha 08 de 
agosto de 2017, sin que al día en que se informa haya tenido modificaciones o 
derogaciones registradas o publicadas. 

Con el fin de respaldar lo expuesto anterio:mente, se adjuntan capturas de pantallas 
extraídas del SIPOT (anexo único), en las cuales se puede corroborar que esta 
Sociedad Nacional de Crédito, al día en que se informa, ha publicado oportunamente 
y mantenido actualizada la información concerniente al artículo 70, fracción XVI de la 
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LGTAIP conforme a los criterios de referencia, reiterando que dicho instrumento se 
encuentra vigente. 

Bajo ese contextc, esta Sociedad Nacional de Crédito ha propiciado el ejercicio del 
derecho de acceso a la información que se encuentra garantizado por el artículo 60 
Base A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) y, en 
consecuencia, la materialización del principio de inf1xima publiCidad. Con base en ello, 
se solicita que en el informe justificado que rinda el representante legal de esta 
Sociedad Nacional de Crédito [por ser la autoridad facultada para representar al titular 
del sujeto obligado] se solicite declarar $1 agravio del denunciante como INFUNDADO 
y emitir un ACUERDO DE CUMPLIMIENTO a ia obligación de transparencia 
publicada por esta Entidad, en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

[ .. .]" (sic) 

Asimismo, el sujeto obligado adjunto dos acuses de carga emitidos por el SIPOT, 
correspondientes a la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, de fechas 
quince de abril y diez de julio del año en curso, ambos con estatus terminado. 

IX. Con fecha cinco de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección Gene:-si de 
Enlace realizó una segunda descarga. _de la iFJforr:nación en la vista pública del 
SIPOT de !a Platafcrma Nacional de Transparencia, observándose dos registros 
para el segundo trimestre de dos, tal y como se aprecia a continuación: 

-E- - C il ~<M'\S...tltBpuoliU<'r'll(.• 'l"'40t C)I'!"\ll. 'o'U' W'f-~> -0 J( • .-.,. nt•J ' D ,rr.f__,.,¡•- -• •¡.-:'1 >1 J '•,.t • .A 

'"' L AIA ... UHM I\ NAt.:llJNA l tJ ~ 

TRANSPARENCIA 

1 "" """"'' .. ,. ..... _,_ ... - .. ~~· "'~ ... -~., 1 
:::· • . 

t,,. ~·•~.~-or·-., ,..,~.,· ·u .~,.·· •" """' "" 
• • .... ., '""". -·-·· · •• .,. .... '.. "'C"· •••• ~ 

•' '~" T.----~ t...-•----· ' o.~--- _.,...._.,.~ 
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o 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el trece de febrero de dos mil 
dieciocho, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito de denuncia presentado por el .particular, se 
denunció el posible incumplimiento por parte del Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. a la obligación de transparencia establecida 
dentro del artículo 70, fracción XVI, de .la Ley General, correspondiente a las 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza. 

Particularmente, el denunciante prec1so que dentro del formato 16a 
LGT_Art_70_Fr_XVI el Manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y 
obligaciones aplicable al personal de confianza del sujeto obligado databa del año 
2016 y, por lo tanto, no correspondía al del año 2019. 

Una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., manifestó lo siguiente: 

• Que la Dirección de Recursos Humanos, área competente para dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia relativas a las relaciones 
laborales de acuerdo con el Manual General de Organización del Banco 
Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N .C., cumplió con la obligación 
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de actualizar y publicar en tiempo y forma en el SIPOT, la información materia 
de la denuncia. 

• Que se cumplió por parte de la Dirección de Recursos Humanos, con los 
Criterios solicitados por la fracción XVI contemplados en el Anexo 1 de lo.s 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y 
estandarización ce la información de las .obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fra.::ción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
ios portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos T6cnicos Generales), lo cual fue debidamente aprobado por el 
Consejo Directivo de la Institución , el cual fue exhibido y depositado en te el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, mediante promoción 76286; así 
como agregado al Expediente 2259/90, 3er. cuaderno, con fecha ocho de 
agosto del año dos mil diecisiete, sin que hasta el momento haya tenido 
modificaciones. 

• Que resulta infundado lo aducido por el denunciante, respecto de que ese 
sujeto obligado haya omitido publicar y actualizar el SIPOT. 

• Que solicita se emita un acuerdo de cumplimiento a esta obligación. 

• Que como p;·ueba de lo anterior adjuntaba tres pantallas extraídas del 
SIPOT mediante las cuales corrobora que ha publicado oportunamente y 
mantenido actualizada la información concerniente al artículo 70, fracción XVI 
de la Ley General. 

En tal consideracién, la Dirección General de Enlace procedió a realizar · una 
segunda verificaciór! virtual a la información, para allegarse de elementos a efecto 
de calificar la denuncia presentada, analizó el informe justificado, remitido por el 
sujeto obligado y el estado que guarda la información del SIPOT, como se advierte 
en los Resultandos VIl y IX, de la presente resolución . 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacio;lal de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segur.do párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relació f~ con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décir.1o c;Liinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
G¡¿;neral, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVI , de lá Ley General, debe 
cargarse, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales 1 , los cuales 
establecen lo siguiente: 

XVI. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
relaciones laborales del personal de base o de confianza, así como /os recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a /os sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos 

En cumplimiento a la presente fracción, los sujetos obligados deberán publicar información 
organizada en dos secciones: la primera relativa a la normatividad que regula las relaciones 
laborales con el personal que en él trabaja, incluidos los contratos colectivos de trabajo del 
personal de base y los contratos del personal de confianza; especificando el tipo de personal 
(base o confianza), la normatividad laboral aplicable, las condiciones generales de trabajo así 
como la fecha de su publicación y última modificación, la denominación del contrato, convenio u 
otro documento que regule la relación laboral, publicando el documento completo. La segunda 
deberá especificar cuáles son los recursos públicos económicos -en especie o donativos- que 
ha entregado a los sindicatos, el ejercicio y periodo que se informa, mencionando la fecha de 
entrega de los recursos, el tipo de recurso público (efectivo, en especie, materiales, donativos), 
descripción y/o monto de los recursos, motivos por /os cuales se entregan /os recursos, y 
nombre del sindicato al que se /e entregó el recurso. 

Periodo de actualización: trimestral 
Cuando se establezca, modifique o de.·ogue cualquier norma laboral aplicable el sujeto obligado, 
la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a paJtir de 
su publicación y/o aprobación 
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información vigente; respecto 
a /os recursos entregados a sindicatos, :nformación del ejercicio en curso y la correspondiente a 
/os dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos /os sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto a le normatividad labore/, el sujeto obligado organizará y publicará la información de la 
siguiente manera: 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federaci?n el 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de personal (catálogo): Base 1 Confianza 
Criterio 4 Tipo óe normatividad (catálogo): Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/Tratado intemaciona//Constitución Política de la entidad federativa/Estatuto/Ley 
General/Ley Federal/Ley Orgánica/Ley local/Ley 
Reglamentaria/Código/Reg/amento/Decreto!Manuai/Reglas de operación/ 
Criterios!Política/Condiciones!Norma/Bando!Reso/ución!Lineamientos!Circu/ar!Acuerdo/Conveni 
o!Contrato!Estatuto sindical/Estatuto Universitario/Estatuto de personas morales/Memorando de 
entendimiento/Otro 
Criterio 5 Denominación de las condiciones generales de trabajo, contrato44, convenio o 
documento que reg<.~le las relaciones laborales 
Criterio 6 Fecha de aprobación, registro ante la autoridad correspondiente o la publicación 
ofici::JI, por ejemplo: Diario Oficial de la Federación, gaceta o periódico correspondiente; con el 
formato día/mes/año 
Criterio 7 Fecha, en su caso, de la última modificación de las Condiciones Generales de 
Trabajo, contrato, convenio o documento que regule las relaciones laborales con el formato 
día/mes/año 
Criterio 8 Hipervíncu/o al documento de condiciones Generales de Trabajo, contrato, convenio 
o documento que rr;gule las relaciones laborales completo. 

Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 23 Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o actualiza(n)la 
información 
Criterio 24 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 25 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 26 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto obligado 
incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación por la falta de 
información 

Criterios adjetivos de formato 
Ctiterio 27 La información publicada se organiza mediante tos formatos 16a y 16b, en tos que 
se incluyen todos los campos especificados en tos criterios sustantivos de contenido 
Criterio 28 El soporte de la información permite su reutilización 

Es así, que la :nformacion que deberán cargar los sujetos obliga·:-ios 
correspondiente a la fracción XVI del artículo 70 de la Ley General, refiere a las 
condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las 
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relaciones laborales del personal de base o da confianza, y deberá cargarse de 
manera trimestral , o bien , si existe una modificación a la información, se tendrá un 
plazo máximo de quince días para actualizar la misma. De igual manera, se 
establece que la información que d8be conservarse en el SIPOT únicamente es la 
vigente al trimestre que corresponda . 

Ahora bien , la denuncia que nos ocupa, se presentó el catorce de octubre del año 
en curso, y el particular indicó que el Manual de remuneraciones, jubilaciones, 
derechos y obligaciones aplicable al personal de confianza del sujeto obligado es 
del año dos mil dieciséis y no del año dos mil dtecinueve. 

De esta manera, considerando el periodo de conservación de la fracción 
denuncianda, se colige que la información con la que debía contar el sujeto 
ob!!~3do dentro del formato 16a LGT Art 70 Fr XVI, al momento de la 
·-· J ----

presentación de la denuncia, es la relativa al segundo trimestre de dos mil 
diecinueve, por lo que será dicho periodo el que se revise en la presente 
resolución. 

Así, del analisis realizado al formato mencionado del artículo 70, fracción XVI de 
la Ley General, se observaron dos registros dentro del segur.do trimestre del año 
en curso, tal como se advierte a continuación: 

. - . ~ . . . 
8 .,. ~~ . ' . , .. , . ~~l()ltltolo~-!.tt.~~:~t~d ·• t "·.· • .: ~~ddC~~G~e-o al. :-· Cj ,..~ 
~ i."'ICt) '-.ert" C..:ronOe~ ~.An JW4'i k<"W ? ~~J"to-K•J' • ' • "' ' • -;. • , • A, Co~~~~~~ 

N7 f. SE l'ifOFIMA QUE: Ll FE<f!A DE ¡!.~WSAOON POfi PJ...RTt DEl TPISU~l rEO~AAl N COr.;CHJACION Y AMRITAJE E\h MANUAl O( Fi.[MUMRACIQ'. ES. JU8UACIO'I:ES, D~RCCHOS Y OaJ.~G;.CJOM.S APUCABU Al 

PERSO,.AltECO~FlAN!A Ofl&A'~CONAC Ofo,A.t.DEl EJ!~CITOFUEJ!L\ 1\EPé.\ YARW..DA, S.f,,C. n,ELB OEI\GOSTODfl 2017 Y loO HA SUA\IDOJo'O!)IfKAClONESJ:, ).\RT R OESL' APROSACIO!-; 

l " -------"----

En este sentido, se advierte que el primer registro es que se refiere al Mant..;al 
indicado por el particular, el cual efectivamente data del dieciséis de diciembre ele 
dos mil dieciséis, tal como se obserJa a continuación: 
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Banjercito S . N. C. 

BILACIONES, OERECHOS Y 
¡;;¡>."L-;f'n:sONAL DE CONFIANZA . 

Ji 1)( 01Cir:M 8 RC,l0l 6 

No obstante, dicha situación es aclarada por el sujeto obligado en el apartado 
Nota, en la que se indica lo siguiente: 

"SE INFORMA QUE LA FECHA DE APROBACION POR PARTE DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBRITAJE DEL MANUAL DE 
REMUNERACIONES, JUBILACIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES APLICABLE 
AL PERSONAL DE CONFIANZA DEL BANCO NACIONAL DEL EJÉRCITO FUERZA 
AÉREA Y ARMADA, S.N. C. FUE EL 8 DE AGOSTO DEL 2017 Y NO HA SUFRIDO 
MODIFICACIONES A PARTIR DE SU APROBACION" (sic) 

De esta manera, es posible concluir que, si bien el Manual de remuneraciones, 
jubilaciones, derechos y obligaciones aplicable al personal de confianza t~sne · 

fecha del año dos mil dieciséis y el mismo fue aprobado en dos mil diecisiete, el 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., precisa que el 
mismo no ha sufrido modificaciones y, por lo tanto, se encuentra vigente. 

Dicha circunstancia, es retomada por en el informe del sujeto obligado, mediante 
el cual refiere que el citado Manual fue registrado ante el Tribunal Federal de, 
Conciliación y Arbitraje el día ocho de agosto de dos mil diecisiete y que no ha 
sufrido modificaciones desde su aprobación por parte del H. Consejo Directivo del 
Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

Consecuentemente, se advierte que el sujeto obligado publica la información que 
se requiere en la obiigación de transparencia denunciada, la cual consiste en la 
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normativa laboral que se encuentra vigente y aplicable. Asimismo, precisa que, si 
bien el Manual del personal de confianza fue aprobado en el ejercicio 2017, el 
mismo no ha sufrido ninguna manifestación, observando así el Criterio 26 de los 
Lineamientos Técnicos Generales, en el que se indica que, en caso de que sea 
necesario que el sujeto obligado incluya alguna aclaración relativa a la 
información publicada y/o explicación por la falta de información, podrá hacerlo a 
través de una Nota. 

Expuesto lo anterior, se pudo corroborar que el Banco Nacional del Ejército, 
Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., al momento de la denuncia, contaba con el 
Manual de remuneraciones, jubilaciones, derechos y obligDciones aplicabie al 
petsonal de confianza debidamente cargado dentro del formato 16a 
LGT_Art_70_Fr_XVI, por lo que el incumplimiento denunciado resulta 
improcedente. 

En consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumplía a cabalidad con el artículo 70, fracción XVI, 
de la Ley General, atendiendo así los criterios establecidos dentro de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia ¡::ar incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia prev:stas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y · 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transpa:-encia 'J Acceso a la Información ;-úbíica, se decla:a 
in1undada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transpmencia 
presentada en contra del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, 
S.N.C., por lo que se ordena el cierre del expediente, en térm!nos de lo referido en 
el considerando tercero de la presente reso!ución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso ~e 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de 
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impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley Gene:-al de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo c¡Jarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Organismos Públicos Autónomos, 
Empresas Paraestatales, Entidades Financieras, Fondos y Fideicomisos, notifique 
la presente resolución a la Unidad de Transparencia del Banco Nacional del 
Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C., mediante la Herramienta de 
Comunicación, y al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con 
fundamento en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia prev~stas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Tra:-~s:Jarencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francis~o Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca 
Lilia lbarra Cadena, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el veinte de noviembre de dos 
mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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n , dova 
D1az 

Secretario Técnico del Pleno 

Bian a Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denur~cia DIT 1010/2019, emitida por el Pl-:no del lnstitut::1 Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protecció:1 de Datos Personales, el veinte de novier .. bre de dos mi: diecinueve. 
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